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Tampoco sé conocer la razón del porque la publi

cación de la carta sirva para ilustrar al Gobierno al 
efecto de que en casos iguales á los que ella indica pie
da proceder con acierto y proteger al hombre de bien 
calumniado por el fanatismo ó superstición. Me confun
do tanto mas con este periodo cuanto mas lo convinS 
con la disposición textual de la Constitución política 
de la Monarquía española tít. 2. cap. 2. art. ta. Dice' 
asi; „ L a Religión de la Nación española es, y será per
petuamente la Católica, Apostólica Romana, ánica ver
dadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas, 
y prohibe el exercicio de qualquiera otra." 

Según parece un nombrado señor Yerégui fué dela
tado al tribunal de la Inquisición de Corte, y habién
dosele leido la acusación fiscal, que fué al quinto dia 
de sus audiencias, conoció entonces las materias sobre 
que versaba la delación, comenzó á respirar, y dice 
que se propuso defender la causa de Dios mas aun que 
la suya propia. 

Debo prescindir de sí es cierto, ó no, que todas las 
proposiciones contenidas en los trece números de su 
carta salieron del tribunal sin nota ni censura alguna, 
ni aun siquiera la de mal sonantes, ú ofensivas á los 
piadosos oidos. Y o no tengo mas datos para contestarle^ 
que la presunción del derecho. 

N U M E R O 1 ? 
P R O P O S I C I Ó N : El Jansenismo es un mero fantasma 

inventado por los Jesuítas. 
R E S P U E S T A : El Jansenismo es un sistema de doctri

na proscripta por la Santa Sede y calificada en sus cin
co famosas proposiciones con la. nota de herética. La 
condenó el Sumo Pontífice Inocencio X , v confirmaron 
esta condenación los Papas Alexandro V I I , Clemente 
I X , Inocencio X I I y Clemente X I . No será dificil ma
nifestar que la condenaron igualmente los Papas A l e 
xandro VXXI, Benedicto X I V y Pió V I . 


